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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSÉ JESÚS 
MARTINEZ ROJAS, el abogado JOSE FERNANDO DE LA VEGA M, presenta 
solicitud de aclaración respecto al área y linderos de los siguientes bienes que 
fueron objeto de partición e identificados con la matriculas Nros: 280-74919, 280-
1004, 290-130706 y 290-130707. 
 
 
En ese orden, al revisar el proceso de sucesión y la demanda con sus anexos se 
tiene que, los folios de matrículas 290-130706 y 290-130707, relacionados en el 
trabajo de partición, y en la solicitud de aclaración, en el proceso, siempre fueron 
identificados y embargados con los registros inmobiliarios 280-130706 y 280- 
130707. 
 
 
El abogado en forma equivoca, cita las matriculas 290-130706 y 290-130707, por 
tanto, se insiste, por parte del Juzgado que, REVISADO EL EXPEDIENTE Y LOS 
ANEXOS DE LA DEMANDA las matriculas inmobiliarias correctas con 280-130706 
y 280-130707, entonces, el requerimiento al abogado es para que, corrija la adición 
del trabajo de partición y adjudicación. 
 
 
Respecto al inmueble 280-1004 corrige medidas y ubicación, además que, el 
porcentaje a adjudicar es del 50% y no del 100%, por ello, deberá aclarar cómo 
queda adjudicado ese 50% del inmueble a cada uno de los herederos, señalando el 
porcentaje que, le corresponde a cada uno y con la nombre e identificación de cada 
heredero, y la porción que le corresponda de ese 50%. 
 
 
En consecuencia, se ordena al Dr. De la Vega, presentar en debida forma la 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN, donde en forma clara, se identifiquen los bienes 
inmuebles de los que, pretende se corrijan sus medidas y linderos en el trabajo de 
partición y adjudicación, además, aclare cómo quedará la partición del 50% del 
inmueble identificado con la matrícula 280-1004. 
 
 
Hecho lo anterior se procederá a aprobar dicha aclaración.  



 
 
 
Las medidas que fueron decretadas, se levantaron por auto 07 de octubre de 2021, 
en consecuencia, ordenar la expedición de los oficios levantando las medidas. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez. 
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